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Referencia: 39801/2021

Procedimiento: Expediente Administrativo de Hacienda (HACIENDA)

Interesado:  
Representante:  
Secretaría Técnica de Hacienda (SCONES01) 

Acta del Comité Director Planes y Proyectos de 23 de enero de 2025

Presidente P.A.:
Francisco Villena Hernández

Asistentes:

Julio Liarte Parres
Rosa Casabona López
Juan Nabil Escofet Mohamed
María Natividad Heredia Marcos
José Ignacio Escobar Mirabete
José Manuel López Jiménez
Carlos Susín Pertusa
Román Dobaños Laguna
Germán Ortíz Sánchez

Secretario:
Sergio Conesa Mínguez

Reunidos los anteriores a las 12:00 horas de la tarde, en la Sala de Juntas de la Consejería de 
Hacienda, con el siguiente:

Orden del día

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.

Se aprueba por los asistentes a la sesión anterior.

2. Aprobación interna de los sub-proyectos de las diferentes Consejerías (art. 6.2 del 
Manual de Procedimientos Internos de Gestión).
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El Sr. Liarte explica que existen dos subproyectos de la Dirección General de Arquitectura, 
que se incorporan en el Anexo.

3. Estado de situación de los sub-proyectos del PRTR.

El Sr. Liarte destaca que ha habido prórroga de los proyectos de servicios sociales y en un 
Comité de finales de octubre se anticipo que la fecha límite era de 31 de diciembre de 2025 se 
perderían la totalidad de los fondos aunque ahora se abre una ventana de oportunidad para 
aprovechar parte de esos fondos.

El Sr. Castillo menciona en primer lugar la adquisición de ocho viviendas de alquiler social, 
que está en la Dirección General de la Vivienda desde primeros de diciembre.

Respecto a la interconectividad del tercer sector para personas sin recursos se adjudicó y se ha 
abonado y está en seguimiento.

El Sr. Susín señala que en la comprobación no se pudo comprobar nada, no estando 
actualmente pagado.

El Sr. Castillo señala que no es un suministro sino un servicio de asesoramiento.

El Sr. Susín señala que es capítulo 6ª y debe comprobarse.

El Sr. Castillo menciona el piso tutelado, que está en licitación.

La remodelación de instalaciones del centro de día es la que presenta más problemas, estando 
pendiente la supervisión de proyectos por baja del funcionario encargado.

En cuanto al centro de ubicación para entidades del tercer sector ha sido recurrida al TACRC, 
habiéndose adjudicado recientemente. 

En cuanto a la mejora del sistema ventilación del Gámez Morón está terminado, existiendo un 
reparo de la Intervención por problemas en la distinción de las prestaciones del contrato 
mixto.

La obra de integración de redes está adjudicada.

No se pudo hacer el programa de telemedicina, por la fecha de finalización.

En cuanto a la reforma del centro de menores de la purísima, quedó desierto.

El Sr. Dobaños explica que está pendiente de la aprobación de los nuevos presupuestos.
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En resumen, podrían certificarse cerca de cinco millones.

El Sr. Ortíz informa respecto de la guardería que la finalización de la obra está prevista para 
junio, habiéndose creado ya las plazas.

4. Convocatorias de Expresiones de Interés del Programa FEDER: Digitalización 
Patrimonio y Rehabilitación de Monumentos.

El Sr. Liarte comenta dos convocatorias por programa FEDER, del objetivo de Turismo. 
Explica cada una de ellas. La digitalización se adjudicó el 20 de marzo pero no se ha 
ejecutado nada, estaba dentro de la Dirección de Patrimonio Cultural, del cual dimitió su 
Director y si no se hace nada habría que resolver el contrato y se perdería el dinero.

En cuanto a la rehabilitación es un 1,6 millones, pero en este caso la Comisión Europea 
introdujo una serie de características. Puede presentarse cualquier Consejería de la Ciudad 
Autónoma que puedan realizar actuaciones, no únicamente Fomento. La CE exige que genere 
ingresos en el futuro que lleven a una autofinanciación del mantenimiento en el futuro, que 
pueden provenir de venta de entradas u otras figuras, tales como la rehabilitación del edificio 
de un recinto histórico-artístico para convertirlo en un hotel o la explotación de las galerías 
subterráneas recién descubiertas. Se financia el coste del proyecto menos el valor de los 
ingresos netos que se van a producir. Otra peculiaridad es que se crearía un Comité para 
estudiar las propuestas que se reciban, formado por Antonio Bravo, un representante del 
Colegio de Arquitecto, la Directora General de Economía y el propio Sr. Liarte. Todos los 
participantes deberán suscribir un DACI para cada reunión. Dependiendo de la Consejería que 
se trate será necesaria una modificación de créditos.

Habrá un plazo de diez días naturales a partir de la publicación y tendrá que está terminado y 
pagado a 31 de diciembre de 2029.

5. Ruegos y preguntas.

El Sr. Liarte comenta la situación de personal de la Dirección General, que es difícil, 
habiendo tenido bajas recientemente, cumpliéndose los plazos a costa del personal que queda.

El Sr. Presidente comenta que desde Función Pública se ha tomado en consideración el 
asunto.

El Sr. Liarte ha solicitado el acceso a GEMA para personal externo.

El Sr. López señala que el personal externo no puede tener acceso a GEMA.

El Sr. Liarte solicita que se comunique a que pueden tener acceso el personal externo para que 
se les conceda hasta donde pueda.
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El Sr. Castillo reproduce un audio en el que el autor del programa informático afirma que 
otorgó un enlace al interventor para la comprobación. Es cierto que estaba en pruebas y los 
técnicos estaban de vacaciones, pero se dieron los medios para la comprobación.

El Sr. Liarte añade también que se ha contratado un sistema informático para la gestión de 
fondos europeos, que necesita tener acceso a datos de GEMA y MyTAO. Son profesionales y 
no van a utilizar mal los datos, solicitando colaboración al respecto. Esta empresa está en casi 
todas las CCAA.

Siendo las 13:00 termina la sesión.

ANEXO DE SUBPROYECTOS APROBADOS

Sub-proyectos sometidos a aprobación por Comité de 
23/01/2026

Plan Estratégico de 
Melilla

Subproyecto Consejería Identificación  Importe  PRTR Fecha de 
informe OE Programa Medida

“Construcción de 
6 viviendas de 
protección oficial 
en Luis de Molini, 
Fondos Next 
Generation”

Consejería de 
Economía, 
Comercio, 
Innovación 

Tecnológica, 
Turismo y 
Fomento

C02.I02.P02.S05.
PROVISIONAL.01 1.355.454,45 € 16/01/2026 10 5 5.04.01

“OBRAS DE 
ADECUACION DE
MURALLAS Y 
PARAMENTOS EN 
MELILLA LA 
VIEJA”

Consejería de 
Economía, 
Comercio, 
Innovación 

Tecnológica, 
Turismo y 
Fomento

C14.I04.P03.S110.PRO
VISIONAL.126 1.496.462 22/01/2026 9 3 3.06.05

Total 2.851.916,45 €
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